
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veinte de agosto de dos mil veintiuno. 

    

 

        Sería el caso decidir si se aprueba o modifica la liquidación 

adicional del crédito presentada por el Apoderado Judicial de la 

demandante, si no se observara que se incurrió en un lapsus en el conteo 

de términos de traslado de la misma al demandado, que debe ser por tres  

(3)  días, como dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 

observado el mismo se evidencia que solo se dejaron transcurrir dos  (2)  

días, tal como se le informó tanto en el traslado propiamente dicho como 

en el oficio en que se puso en su conocimiento.    

 

  Por lo tanto, en aras de salvaguardar su derecho de 

contradicción y defensa, se dispone que por Secretaría se proceda a 

rehacerlo en debida forma.   

 

  Envíese la copia digital de la actuación solicitada por el señor 

RAMÍREZ SOLANO.  

 

  NOTIFIQUESE. 

 

La Juez,  
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